
Santiago, diez de junio de dos mil veintis is. é

Vistos :

En  autos  Rol  C-86-2017,  caratulados  Machuca  con  Whitewater“  

Investments S.A. , seguidos ante el Juzgado de Letras de San Vicente de”  

Tagua Tagua, por sentencia de treinta y uno de enero de dos mil veintitr s,é  

se  acogi  parcialmente  la  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró ó  

accidente del trabajo, interpuesta por los hijos del trabajador fallecido don 

Juan  Carlos  Machuca  Madariaga  en  contra  de  la  sociedad  Whitewater 

Investments S.A., y se la conden  al pago, por concepto de da o moral, deó ñ  

la  suma  de  $5.000.000  en  favor  de  sus  hijos  don  Jhon  Wilson,  do añ  

Katherine Pablina, don Rodrigo Alejandro y do a Daniela Patricia, todosñ  

Machuca Escobar, y respecto de su hija do a Deyanira Andrea Machucañ  

Escobar por la suma de $20.000.000, desestim ndola en lo dem s.á á

En contra de dicha decisi n la parte demandante dedujo recurso deó  

casaci n en la forma y apelaci n, en tanto que la demandada apel , y laó ó ó  

Corte  de  Apelaciones  de  Rancagua,  el  cinco  de  abril  de  dos  mil 

veinticuatro,  rechaz  la  invalidaci n  formal  y  revoc  el  fallo  en  cuantoó ó ó  

rechazaba la indemnizaci n por lucro cesante respecto de la actora do aó ñ  

Deyanira Machuca Escobar y, en su lugar, la acogi , otorg ndole por taló á  

concepto la suma de $10.021.612, y la confirm  con declaraci n, en cuantoó ó  

disminuy  la indemnizaci n por da o moral respecto de sta ltima a laó ó ñ é ú  

suma  de  $10.000.000  y  aument  el  monto  en  relaci n  a  los  dem só ó á  

demandantes fij ndolo en la suma de $8.000.000 para cada uno de ellos.á

En contra de esta ltima decisi n los actores dedujeron recurso deú ó  

casaci n en el fondo, solicitando se invalide la sentencia y se dicte una deó  

reemplazo que acoja la demanda en todas sus partes.

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

Considerando:

Primero:  Que luego de hacer una rese a acerca de los antecedentesñ  

del juicio, la parte recurrente denuncia la infracci n del art culo 2330 enó í  

relaci n a los art culos 2314 y 2329 del C digo Civil, sosteniendo que laó í ó  

reducci n de la indemnizaci n que hace la sentencia al amparo del primeroó ó  
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de  los  art culos  mencionados  constituye  un  flagrante  error  de  derecho,í  

porque la mera culpa infraccional de la v ctima directa no da lugar a laí  

reducci n  del  da o  si  no  existe  una  relaci n  causal  entre  dicha  culpaó ñ ó  

infraccional y el da o, como ocurre en este caso. ñ

A tal  efecto,  transcribe los  argumentos de la  sentencia  impugnada 

sobre la cuesti n, la que, luego de razonar acerca de los factores que habró á 

de considerar para fijar el monto de la indemnizaci n de los perjuicios poró  

concepto del da o moral sufrido por los actores a consecuencia de la muerteñ  

intempestiva de su padre en el accidente del trabajo, determina su monto en 

la  suma  en  $8.000.000  para  cada  uno,  y  en  cuanto  a  Deyanira, 

considerando los trastornos agudizados producto de la p rdida sufrida, loé  

eleva  a  $10.000.000;  estableciendo  a  continuaci n  que  es  plenamenteó  

aplicable lo dispuesto en el art culo 2330 del C digo Civil para la reducci ní ó ó  

del da o, por la no obtenci n de la licencia clase D de parte del trabajador,ñ ó  

pues si bien nadie podr a entenderla como causa basal del accidente, s“ í í 

constituye per se un factor objetivo que habilita su reducci n y es un actoó  

personal simo que estaba en la esfera del trabajador de poder obtener, yí  

m s  all  de su expertise  en el  manejo  de  tractores,  la  consolidaci n  deá á ó  

aquello, es justamente la obtenci n del permiso legal que lo habilita paraó  

manejar dicho tipo de m viles y que no lo hizo obtuvo (sic), con lo cual laó  

disminuci n  del  quantum por  el  da o  moral  requerido  por  el  actor  esó ñ  

plenamente plausible .”

    Cita algunos postulados de esta Corte Suprema referentes a la 

instituci n  de  la  reducci n  del  da o  por  exposici n  imprudente  de  laó ó ñ ó  

v ctima, concluyendo que para que tenga aplicaci n el art culo 2330 delí ó í  

C digo Civil el hecho o culpa de la v ctima debe ser la causa directa deló í  

accidente  o  da o,  indicando  que  en  el  juicio  de  determinaci n  deñ ó  

concurrencia no debe confundirse la culpa infraccional por el hecho de no 

portar una licencia de conducir, con el elemento de causalidad, que es aquel 

a que atiende la norma en cuesti n para efectos de la reducci n del da o. ó ó ñ

Apoyado en la doctrina que se ala, refiere que no basta con acreditarñ  

la intervenci n f ctica de la v ctima, sino que es necesario demostrar queó á í  
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concurren los presupuestos jur dicos conducentes a elevar su conducta deí  

mera condici n , jur dicamente irrelevante a con causa  del da o sufrido,“ ó ” í “ ” ñ  

en  otras  palabras,  pasar  del  plano  de  la  causalidad  de  hecho  al  de  la 

imputaci n objetiva del da o.ó ñ

Se ala  que,  en  el  caso  de  autos,  es  la  propia  judicatura  la  queñ  

estableci  que la causa basal del accidente fue el transitar por un camino noó  

apto para ese tipo de maquinarias, esto, por la no existencia clara y precisa, 

con se al tica, de una ruta establecida para el tr nsito de tractores dentroñ é á  

del fundo de la demandada, as  como la no existencia de una se al tica queí ñ é  

indicara las rutas prohibidas por maquinarias determinadas, de manera que 

la falta de una licencia de conducir clase D por parte del trabajador no 

tiene conexi n directa con el accidente fatal, sobre todo cuando en el juicioó  

no qued  establecido que se produjo por la impericia o desconocimiento deó  

la v ctima sobre la conducci n de un tractor, por el contrario, agrega, laí ó  

demandada afirm  su expertise en la materia por m s de quince a os. Pideó á ñ  

tener  en  cuenta,  adem s,  que  la  demandada,  al  alegar  la  exposici ná ó  

imprudente de la v ctima al da o, no la bas  en el hecho que el trabajadorí ñ ó  

fallecido no dispusiera de licencia clase D, sino en que obr  con negligenciaó  

inexcusable, lo que no result  probado en autos.ó

Luego de reiterar estos conceptos, sostiene que al aplicar falsamente al 

caso el  art culo  2330 del  C digo Civil,  la  judicatura  del  fondo tambi ní ó é  

infringi  los art culos 2314 y 2329 del mismo cuerpo legal, que confieren aó í  

su parte el derecho de obtener el resarcimiento en forma ntegra de todosí  

los perjuicios. 

Termina  se alando  el  modo  en  que  este  error  de  derecho  queñ  

denuncia influy  sustancialmente en lo dispositivo del fallo.  ó

Segundo:  Que, en lo que interesa al recurso, los hechos establecidos 

por la judicatura del fondo son los siguientes:

-los actores son hijos de don Juan Carlos Machuca Madariaga;

-don Juan Carlos Machuca Madariaga fue contratado por la empresa 

demandada como trabajador agr cola permanente, con fecha 6 de julio deí  

2011, para el cargo de tractorista;
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-don Juan Carlos Machuca Madariaga no contaba con licencia clase 

D;

-con fecha 1 de abril de 2013, a las 8.20 horas aproximadamente, el 

padre  de  los  demandantes,  mientras  desarrollaba  las  funciones  para  las 

cuales  fue contratado,  conduciendo un tractor en su lugar de trabajo,  y 

producto de un accidente, perdi  la vida;ó

-la causa basal del accidente fue el transitar por un camino no apto 

para ese tipo de maquinarias, debido a la no existencia clara y precisa, con 

se al tica, de una ruta establecida para el tr nsito de tractores dentro delñ é á  

fundo de la demandada, as  como por la no existencia de una que indicaraí  

las rutas prohibidas para dicho efecto;

-no  se  comprob  que  el  trabajador  hubiera  desobedecido  rdenesó ó  

verbales precipit ndose por el camino del accidente.á

Sobre  la  base  de  estos  hechos,  la  judicatura  determin  que  laó  

empleadora incurri  en omisiones en su deber de cuidado y protecci n de laó ó  

vida e integridad de sus trabajadores, al incurrir en faltas a la seguridad que 

tuvieron injerencia plena en el accidente producido, el que pudo haberse 

evitado tomando los debidos resguardos, estableciendo su actuar culposo al 

no haber dado cumplimiento a su obligaci n de tomar todas las medidasó  

necesarias para proteger eficazmente la vida del trabajador y, por tanto, su 

conducta se erigi  en una omisi n negligente, incumpliendo su deber deó ó  

cuidado, y, con ello, el mandato al que resultaba obligado en virtud de lo 

dispuesto en el  art culo 184 del  C digo del  Trabajo,  que lo  obligaba aí ó  

tomar  todas  las  medidas  necesarias  para  proteger  eficazmente  la  vida y 

salud de los trabajadores, informando los posibles riesgos y manteniendo las 

condiciones adecuadas de higiene y seguridad en las tareas, lo que no hizo.

Luego de razonar sobre el sufrimiento que acarrea la p rdida de uné  

progenitor y las condiciones en que aquello se verific  en el caso de autos,ó  

la relaci n que la v ctima ten a con cada uno de sus hijos y el trastornoó í í  

especial ocasionado en la hija menor, la sentencia fija un monto prudencial 

parejo de $8.000.000 para los cuatro mayores por concepto de da o moralñ  

y eleva esa cifra a $10.000.000 para Deyanira, la menor de edad, agregando 
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que no se le conceder  el monto demandado, sobre todo considerando queá “  

ahora s  se le ha conferido el lucro cesante.í ”

Tercero:  Que  respecto  al  error  de  derecho  denunciado,  el  fallo 

impugnado agrega, a continuaci n, de lo antes referido, que Por otro lado,ó “  

es plenamente aplicable lo dispuesto en el art culo 2330 del C digo Civilí ó  

para la reducci n del da o, por la no obtenci n de la licencia clase D deó ñ ó  

parte del trabajador, y si bien nadie podr a entenderla como causa basal delí  

accidente, s  constituye per se un factor objetivo que habilita su reducci n yí ó  

es un acto personal simo que estaba en la esfera del trabajador de poderí  

obtener,  y  m s  all  de  su  expertise  en  el  manejo  de  tractores,  laá á  

consolidaci n de aquello, es justamente la obtenci n del permiso legal queó ó  

lo habilita para manejar dicho tipo de m viles y que no lo hizo obtuvo (sic),ó  

con lo cual la disminuci n del quantum por el da o moral requerido por eló ñ  

actor es  plenamente plausible,  y si  los  que demandan son los  familiares 

como v ctimas por repercusi n, la doctrina m s reciente tiende a justificarí ó á  

esta aplicaci n por entender que el da o por repercusi n o reflejo no puedeó ñ ó  

independizarse  completamente  del  r gimen  del  da o  directo,  ya  que  laé ñ  

responsabilidad de quien ha participado en el accidente debe ser medida en 

relaci n con la conducta de la v ctima y que resulta absurda la soluci nó í ó  

contraria que llevar a a que la v ctima indirecta obtenga m s derechos queí í á  

el perjudicado directo .  ”

Cuarto:  El  C digo  Civil  establece  una  regla  de  atenuaci n  deó ó  

responsabilidad si la v ctima se expuso imprudentemente al da o. En efecto,í ñ  

el art culo 2330 de dicho cuerpo normativo establece que La apreciaci ní “ ó  

del  da o est  sujeta a reducci n si  el  que lo ha sufrido se expuso a lñ á ó é  

imprudentemente.”

   La relevancia de la culpa de la v ctima tiene su antecedente en elí  

derecho romano, donde la concurrencia de la culpa de la v ctima exclu a laí í  

responsabilidad,  sin  embargo,  el  C digo Civil  chileno,  desestimando estaó  

regla de todo o nada , asumi  expl citamente el criterio alternativo de que“ ” ó í  

la  culpa  no  excluye,  sino  que  disminuye  la  responsabilidad  del  tercero. 
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(Barros Bourie, Tratado de Responsabilidad Extracontractual, Edit. Jur dica,í  

2006, p g. 428).á

  Como  todos  reconocen,  entre  las  m ltiples  condiciones  queú  

concurren  al  momento  de  consumarse  un  il cito,  la  intervenci n  de  losí ó  

sujetos involucrados es imprescindible y, en tal sentido, la ocurrencia del 

da o  requiere  de  alguna  actividad  o,  al  menos,  de  la  presencia  de  lañ  

v ctima.  Sin  embargo,  su  intervenci n  no  debiera  tener  importancia  alí ó  

momento de atribuir responsabilidad al  autor del da o,  a menos que suñ  

conducta haya sido negligente,  en este caso, la  culpa de la v ctima queí  

contribuye a la provocaci n del da o acarrear  repercusiones en la cuant aó ñ á í  

y ser  aplicable el art culo 2330 en an lisis.á í á

     As , cuando el da o experimentado encuentra su origen tanto ení ñ  

la actividad del demandado como en la acci n u omisi n negligente de laó ó  

propia v ctima, se configura un fen meno de concausas, es decir, el da o esí ó ñ  

el resultado coet neo de ambos sujetos, aunque con intensidades diversas yá  

en virtud de esta convergencia en la participaci n se procede a rebajar laó  

cuant a del il cito. (Bahamondes, Claudia y Pizarro, Carlos, La exposici ní í “ ó  

de la v ctima al da o: desde la culpabilidad a la causalidad , Revista deí ñ ”  

Derecho de la Universidad Cat lica de Valpara so XXXIX, 2  semestre deó í °  

2012, p g. 42).á

Si  bien  la  negligencia  de  la  persona  que  result  agraviada  es  unó  

requisito reconocido para la rebaja en la apreciaci n de la indemnizaci n,ó ó  

existen diversas posturas respecto al criterio que debe primar al cuantificar 

la reducci n, para algunos debe efectuarse de acuerdo con la gravedad de laó  

culpa, en tanto para otros, lo fundamental es la causalidad, y hay quienes 

pretenden una soluci n ecl ctica en que ambos factores sean objeto de unaó é  

avaluaci n  prudencial  conjunta.  (Bahamondes  y  Pizarro,  p g.  44  y  ss.;ó á  

Barros, p gs. 435-437). á

Seg n explican los profesores Bahamondes y Pizarro la propuesta deú  

reducir  la  indemnizaci n  en  proporci n  a  la  seriedad  de  losó ó  

comportamientos ha sido objeto de cr ticas, pues a la larga transforma laí  

rebaja en una pena privada que sanciona la conducta imprudente, dando 
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lugar a una suerte de da o punitivo, desconocido en nuestra tradici n civilñ ó  

continental, e incluso se arriesgan dificultades, tales como la posibilidad de 

que exista una actividad reprochable en gran medida de parte de la v ctima,í  

pero que no ha tenido una consecuencia importante en la realizaci n deló  

da o,  o  que  la  culpa  sea  apenas  perceptible,  pero  significativa  en  lañ  

generaci n del perjuicio. Ello ha llevado a que se busquen nuevas formasó  

para determinar la rebaja que se fundan en la causalidad. Para esta postura, 

la disminuci n de la indemnizaci n debe realizarse con independencia de laó ó  

mayor o menor gravedad de las culpas de los implicados, y se determinará 

recurriendo s lo a la relevancia causal que la actividad de la v ctima tuvoó í  

en el da o. Esta imputaci n objetiva ser  el resultado de un an lisis en queñ ó á á  

se eval an ambas actividades estableciendo cu l constituye la causa que haú á  

maximizado las posibilidades de generaci n de perjuicios, lo que permitiró á 

proceder al c lculo de la injerencia que cada cual ha tenido en la gestaci ná ó  

de ellos. 

  En  opini n  de  este  tribunal,  y  conforme  se  ha  sostenido  enó  

pronunciamientos  previos,  es  cierto  que  conforme  al  art culo  2330  delí  

C digo Civil se requiere que la calificaci n de la conducta de la v ctima seaó ó í  

considerada  culpable,  vale  decir,  es  un  elemento  necesario  para  su 

aplicaci n, pero eso no repercute en la cuantificaci n de la rebaja, ya queó ó  

ste es un problema de causalidad, lo que implica que debe atenderse a ené  

qu  medida,  causalmente,  la  conducta  de  la  v ctima  ha  contribuido  alé í  

perjuicio. 

Entender la exposici n imprudente de la v ctima al da o como unó í ñ  

problema  causal,  refuerza  la  idea  de  que  dicho  elemento  de  la 

responsabilidad civil es normativo y no s lo una cuesti n de hecho.ó ó

Quinto:  Que,  en  consecuencia,  yerra  la  sentencia  impugnada 

cuando justifica la aplicaci n de la reducci n del da o conforme al art culoó ó ñ í  

2330 del  C digo  Civil,  en  una circunstancia  que  efectivamente  ningunaó  

relevancia tuvo en la producci n del accidente, como es la no obtenci n deó ó  

la licencia clase D, entendiendo que constituye per se un factor objetivo“  

que habilita su reducci n . En efecto, el razonamiento de la judicatura enó ”  
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este punto desatiende los hechos establecidos, que dan cuenta que la causa 

basal del accidente fue la omisi n de los debidos resguardos de la empresaó  

empleadora al no contar con la se al tica adecuada para el tr nsito de losñ é á  

tractores en el fundo, pudiendo percibirse, incluso, que la utilizaci n de laó  

eventual  culpa  infraccional  de la  v ctima,  en este  caso  espec fico,  operí í ó 

como una pena punitiva, alejada del fin de la norma.

As  las  cosas  y considerando que dicho yerro ha tenido influenciaí  

sustancial en lo dispositivo del fallo, el recurso de nulidad sustancial habrá 

de ser acogido.

Por lo reflexionado, disposiciones legales citadas y lo preceptuado en 

los art culos 765, 767 y 785, í se  acoge el recurso de casaci n en el fondoó  

deducido por la parte demandante, en contra de la sentencia dictada por la 

Corte de Apelaciones de Rancagua con fecha cinco de abril  de dos mil 

veinticuatro, y se la inval ida  parc ialmente , en aquella parte que aplica 

la  reducci n de la  indemnizaci n  conforme al  art culo 2330 del  C digoó ó í ó  

Civil y se dicta a continuaci n, sin nueva vista y en forma separada, la deó  

reemplazo que corresponde.

Redact  la ministra Andrea Mu oz S.ó ñ

Reg strese.     í

Rol 15.428-2024       

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por las 

ministras  se oras  Gloria  Ana  Chevesich  R.,  Andrea  Mu oz  S.,  Jessicañ ñ  

Gonz lez T., y las abogadas integrantes se oras Leonor Etcheberry C., yá ñ  

Fabiola  Lathrop G.  No firma la ministra se ora Chevesich,  no obstanteñ  

haber concurrido a la vista y al acuerdo de la causa, por encontrarse en 

comisi n de servicios. Santiago, diez de junio de dos mil veintis is. ó é
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En Santiago, a diez de junio de dos mil veintiséis, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Santiago, diez de junio de dos mil veintis is. é

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art culo 785 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo.

Vistos :

Se reproduce la sentencia en alzada, con excepci n de sus motivosó  

d cimo tercero, d cimo cuarto y d cimo quinto, que se eliminan.é é é

Asimismo,  se  reproduce  la  parte  de  la  sentencia  impugnada  no 

afectada  por  el  vicio  de  nulidad  acogido,  elimin ndose  nicamente  losá ú  

p rrafos segundo y tercero del motivo d cimo segundo, y el motivo d cimoá é é  

tercero, manteni ndose en lo dem s.é á

Y teniendo en su lugar y, adem s,  presente:á

Primero:  El motivo cuarto de la sentencia de casaci n. ó

Segundo:  Que,  en  lo  que  dice  relaci n  con  el  da o  moraló ñ  

demandado, es un hecho asentado que el fallecimiento del trabajador, padre 

de los actores, en las dram ticas condiciones en que sucedi , adem s de loá ó á  

relatado por los testigos, sirve de base para presumir su existencia, dado lo 

que  significa  la  p rdida  de  aquella  persona  para  los  demandantes,  queé  

genera sufrimiento, aflicci n, tristeza o dolor, n cleo de lo que constituye eló ú  

perjuicio en cuesti n, y que resulta concordante con lo que ha resuelto estaó  

Corte previamente, ya que si bien el da o moral debe ser probado, como“ ñ  

cada uno de los elementos que configuran la responsabilidad civil, lo cierto 

es que trat ndose del que deriva de heridas o lesiones corporales, ello puedeá  

conseguirse a trav s de las presunciones judiciales  (Rol CS N 7.012-2024).é ” °

No obstante, se produjo prueba directa en relaci n con el par metroó á  

se alado, esto es, prueba testimonial y documental, con la que se concluyñ ó 

la existencia de da o moral en los actores, pues como consecuencia de lañ  

muerte de su padre quedaron muy afectados, teniendo la hija menor que 

recibir  tratamiento  psicol gico,  circunstancias  que  permitieron  afirmar  laó  

concurrencia  de  un  dolor  o  aflicci n  de  gran  magnitud  que  debieronó  

soportar los demandantes por la p rdida de su progenitor.é

Tercero:  Que, respecto al  quantum de la indemnizaci n por da oó ñ  

moral, teniendo en consideraci n los criterios que ha venido desarrollandoó  
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esta Corte en los casos de accidentes del trabajo con resultado de lesiones o 

muerte, resulta evidente que en el caso de muerte la indemnizaci n debe seró  

mayor que en el de las lesiones, por cuanto la vida sin lugar a dudas es el 

bien  m s  importante  para  la  familia,  la  sociedad  y  el  ordenamientoá  

nacional. As , en el caso de accidentes del trabajo con resultado de muerte,í  

se ha considerado relevante el  v nculo que ten a el  causante -trabajadorí í  

fallecido- con l o los(as) demandante(s), esto es, el grado de parentesco oé  

matrimonio que se ten a con l  y,  por cierto, la afectaci n emocional oí é ó  

dolor que la muerte del trabajador ha provocado en quienes demandan la 

indemnizaci n. Bajo tales par metros se ha arribado a unos promedios queó á  

van entre alrededor de los $24.000.000 a los $30.000.000 en el caso de hijos 

de trabajadores fallecidos (Roles CS N 33.990-2016, 51.929-2023 y 95.055-°

2023), m rgenes que aparecen prudentes para los efectos de considerar lasá  

circunstancias  particulares  de  cada  caso,  las  que,  en  la  especie,  hacen 

plausible estimar que a la fecha del accidente, los demandantes sufrieron un 

inmenso dolor por la p rdida de su progenitor, razones que permiten fijar,é  

prudencialmente,  dentro  de  los  promedios  se alados,  la  suma  deñ  

$25.000.000 como monto de la indemnizaci n para cada uno de los actores,ó  

con  excepci n  de  la  hija  menor  de  edad  ó Deyanira  Andrea  Machuca 

Escobar, que contaba con 12 a os a la fecha del deceso de su padre, queñ  

seg n documental  que fuere acompa ada,  que da cuenta de su atenci nú ñ ó  

psicol gica, ha tenido que atravesar un diagn stico de trastorno depresivoó ó  

mayor, razones que hacen fijarla a su respecto en la suma de $30.000.000.

Cuarto:  Que, en lo relativo a la reducci n de la indemnizaci n poró ó  

la exposici n imprudente de la v ctima al da o solicitada por la defensa deó í ñ  

la empresa demandada, se desestimar  su concurrencia, pues, del c mulo deá ú  

pruebas rendidas, se concluy  que el accidente del trabajo en el que falleció ó 

don Juan Carlos  Machuca  Madariaga,  padre  de los  actores,  tuvo como 

causa  las  diversas  infracciones  al  deber  de  seguridad  por  parte  de  la 

demandada,  y  su  antecedente  basal  fue  el  hecho  de  no  contar  con 

se al ticas  que  indicaran  los  caminos  permitidos  y  prohibidos  para  elñ é  

desplazamiento  de  maquinarias,  que  no  son  atribuibles  al  trabajador 
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fallecido, sin que se haya probado que el trabajador desobedeci  rdenesó ó  

verbales precipit ndose por el camino del accidente.á

Por otra parte, si bien es un hecho de la causa que el trabajador no 

contaba con licencia clase D, lo que podr a calificarse como una eventualí  

falta infraccional, no ha tenido incidencia en la producci n del da o, sinó ñ  

perjuicio que no se ha explicado ni probado, tampoco, de qu  manera  é la 

obtenci n del permiso habr a significado un menor riesgo de verificaci n deló í ó  

accidente,  teniendo  presente  que  la  misma  parte  que  ha  alegado  la 

excepci n  reconoci  que  ste  ten a  muchos  a os  de  experiencia  en  eló ó é í ñ  

manejo del tipo de veh culos en el que sufri  el accidente, lo que no laí ó  

exonera de sus obligaciones relativas al cumplimiento del deber de seguridad 

en la faena a su cargo como se consign .  ó

Por estas consideraciones, normas citadas y de conformidad con lo 

dispuesto en los  art culos  186 y siguientes  del  C digo de Procedimientoí ó  

Civil, se declara que: 

I. -  Se rechaza el recurso de casaci n en la forma sustentado en laó  

causal prevista en el art culo 768 N 5 del C digoí ° ó  de Procedimiento Civil.

II . -  Se revoca la sentencia apelada de treinta y uno de enero de dos 

mil  veintitr s,  pronunciada por el  Juzgado de Letras  de San Vicente deé  

Tagua Tagua, en los autos caratulados Machuca/Whitewater Investments“  

S.A. , Rol C-86-2017, en cuanto rechaz  la indemnizaci n por concepto de” ó ó  

lucro  cesante  en  favor  de  do a  Deyanira  Andrea  Machuca  Escobar,ñ  

declar ndose  en  su  lugar  que  se  la  acoge,  fij ndose  en  la  suma  de  $á á  

10.021.612 (diez millones veinti n mil seiscientos doce pesos).ú

III .-  Se  confirma en  lo  dem sá  la  se alada  sentencia,  ñ con 

declarac i nó  que  el  monto de la  indemnizaci n  por concepto de da oó ñ  

moral que deber  resarcir la demandada se fija en la suma de $25.000.000á  

(veinticinco millones  de pesos) en favor de cada uno de los actores,  con 

excepci n de do a Deyanira Andrea Machuca Escobar, respecto de quienó ñ  

se fija en $30.000.000 (treinta millones de pesos).

Las anteriores cantidades ser n reajustadas de la manera se alada ená ñ  

el fallo de primer grado.
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IV.-  Cada parte pagar  sus costas.á

Redacci n a cargo de la ministra Andrea Mu oz Só ñ

Reg strese y devu lvase.í é

Rol N 15.428-2024.- °

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por las 

ministras  se oras  Gloria  Ana  Chevesich  R.,  Andrea  Mu oz  S.,  Jessicañ ñ  

Gonz lez T., y las abogadas integrantes se oras Leonor Etcheberry C., yá ñ  

Fabiola  Lathrop G.  No firma la ministra se ora Chevesich,  no obstanteñ  

haber concurrido a la vista y al acuerdo de la causa, por encontrarse en 

comisi n de servicios. Santiago, diez de junio de dos mil veintis is. ó é
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ANDREA MARIA MERCEDES MUÑOZ
SANCHEZ
MINISTRA
Fecha: 10/06/2026 14:54:46

JESSICA DE LOURDES GONZALEZ
TRONCOSO
MINISTRA
Fecha: 10/06/2026 14:54:46

ROSA MARIA LEONOR ETCHEBERRY
COURT
ABOGADO INTEGRANTE
Fecha: 10/06/2026 14:54:47

FABIOLA ESTHER LATHROP GOMEZ
ABOGADO INTEGRANTE
Fecha: 10/06/2026 14:54:47



En Santiago, a diez de junio de dos mil veintiséis, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.


